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PUESTO DE TRABAJO  Nº F/L  GR. NIVEL  OBSERV.

Personal Laboral Temporal
Admón. General:
- Operario 2 L D
- Operario Información 2 L E
- Nuevas tecnologías 1 L E
Urbanismo:
- Operario 5 L E
- Técnicos apoyo 2 L B
Cultura y Deportes:
- Operario 2 L E
Escuela Infantil:
- Técnicos Apoyo 3 L C
- Cuidadores Comedor 4 L E
Servicios deportivos.
- Monitores deportivos 2 L D
- Operarios 2 L E
Matadero:
- Operario 1 L E

Sabiñánigo, 31 de marzo de 2004.- El alcalde, Carlos Iglesias Estaún.

AYUNTAMIENTO DE SAHÚN
2036

ANUNCIO
APROBACIÓN INICIAL DE PRESUPUESTO

El Ayuntamiento de Sahún, en sesión extraordinaria del Pleno celebrada el
día 18 de febrero de 2004, aprobó inicialmente el presupuesto general consolida-
do de esta Entidad que asciende tanto en gastos como en ingresos a 1.279.395,07 •.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 150.1 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, se somete el expediente a información pública y audiencia de los inte-
resados en la Secretaria Municipal, por plazo de quince días, durante los cuales
podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que se estimen
oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado, no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerara el presupuesto definitivamente aprobado.

En Sahún, a 24 de febrero de 2004.- El teniente de alcalde, por sustitución de
la alcaldía-presidencia, Juan Antonio García Doz.

AYUNTAMIENTO DE SANTALIESTRA Y SAN QUILEZ
2038

El Pleno de la Corporación en 27 de marzo de 2004, ha aprobado inicial-
mente el Presupuesto General para 2004, cuyo Estado de Gastos Consolidado
asciende a 65.513,89 y el Estado de Ingresos a 65.513,89.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 150.1 de la Ley 39/1988 de 28 de
diciembre, se somete el expediente a información pública y audiencia de los inte-
resados, en la Secretaría municipal, por plazo de quince días, durante los cuales
podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen
oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado, no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará aprobado este Presupuesto definitivamente.

Santaliestra y San Quílez, a 29 de marzo de 2004.- El alcalde, Francisco
Javier Mur Couto.

2039
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 193.3 de la Ley 39/1988,

Reguladora de las Haciendas Locales, quedan expuestos al público durante el
plazo de quince días los expedientes que contienen la Cuenta General del Presu-
puesto y la Cuenta General de administración del Patrimonio correspondientes al
ejercicio de 2003.

Durante este plazo y ocho días más, se admitirán reclamaciones referentes a
dichos documentos.

En Santaliestra y San Quílez, a 29 de marzo de 2004.- El alcalde, Francisco
Javier Mur Couto.

AYUNTAMIENTO DE SEIRA
2040

EDICTO
Con fecha 22 de marzo de 2004, han sido aprobados por el Pleno, de forma

inicial, el Proyecto Técnico “Acondicionamiento de Plaza en Seira”, correspon-
diente a la obra incluida en el Plan Complementario de Obras y Servicios de
2004 de la Diputación Provincial de Huesca con la referencia 23/04-10 y la Se-
parata correspondiente a la 1ª Fase del mismo, con un presupuesto de ejecución
de 12.011, 53 Euros, redactados por el Arquitecto Municipal, D. José Luis Espurz
Espuña.

A los efectos de que los interesados que lo deseen formulen cuantas reclama-
ciones estimen oportunas, se hace público durante el plazo de 20 días, contados a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Transcurrido dicho plazo sin presentarse reclamaciones, se considerará defi-
nitivamente aprobado.

En Seira, a 29 de marzo de 2004.- El alcalde, José Mª Aventín Guillén.

2041

EDICTO
Con fecha 22 de marzo de 2004, ha sido aprobado por el Pleno, de forma

inicial, el “Proyecto de Instalación Eléctrica en Baja Tensión para Alumbrado
Exterior de Abi y Varios (Huesca)”, redactado por el Ingeniero Técnico D. Luis
Miguel Lacosta Catalán con un presupuesto de contrata de 44.967,07 •.

A los efectos de que los interesados que lo deseen formulen cuantas reclama-
ciones estimen oportunas, se hace público durante el plazo de 20 días, contados a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Transcurrido dicho plazo sin presentarse reclamaciones, se considerará defi-
nitivamente aprobado.

En Seira, a 29 de marzo de 2004.- El alcalde, José Mª Aventín Guillén.

AYUNTAMIENTO DE TOLVA
2042

ANUNCIO
Por Resolución de la Alcaldía nº 17/2004 de fecha de hoy, se ha aprobado el

PADRÓN DE CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS
DE TRACCIÓN MECÁNICA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 2004,
ordenándose la exposición pública del mismo, previo anuncio en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca,
por plazo de UN MES, a efectos de consulta y presentación de las alegaciones
que se consideren oportunas por los interesados.

Así mismo se ha ordenado la apertura de cobranza en período voluntario
durante el plazo de dos meses naturales a contar desde la publicación del presente
edicto en el B.O.P. Huesca, momento en que se entenderán notificadas colectiva-
mente las liquidaciones del impuesto.

Los ingresos se realizarán en las entidades bancarias donde se tengan domi-
ciliados los pagos, o en otro caso, en las oficinas municipales, de lunes a viernes
en horario de 9 a 14 horas. Tratándose de recibos domiciliados el cargo en las
cuentas bancarias correspondientes se ordenará una vez finalizado el período de
exposición pública del Padrón.

Las deudas no satisfechas en periodo voluntario se exigirán en vía de apre-
mio y devengarán el recargo de apremio, intereses de demora y en su caso, las
costas que se produzcan.

Tolva, a 25 de marzo de 2004.- El alcalde, Oscar Mas Zanuy.

AYUNTAMIENTO DE TORRE LA RIBERA
2043

ANUNCIO
Cumplidos los trámites reglamentarios, el Pleno de esta Corporación ha apro-

bado la CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2002.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 7/85, de 2 de abril,

podrán denunciarse ante el Tribunal de Cuentas las irregularidades tanto de la
gestión económica como de las cuentas aprobadas.

Torre La Ribera, a 15 de marzo de 2004.- El alcalde, José Franch Aventín.

AYUNTAMIENTO DE CASTILLAZUELO
2086

ANUNCIO DE LICITACIÓN
Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento celebrado el 23 de marzo de 2.004

el pliego de cláusulas administrativas particulares que habrá de regir la adjudica-
ción del contrato de la obra «Ejecución de un frontón» en Castillazuelo, queda
expuesto al público por plazo de quince días, contados desde el siguiente a la
fecha de inserción del presente anuncio en el boletín oficial de la provincia.

Simultáneamente se convoca licitación, mediante subasta en procedimiento
abierto, tramitación ordinaria, en los términos del pliego aprobado, si bien, ésta
quedará aplazado cuanto resulte necesario, en el supuesto de formularse reclama-
ciones contra el pliego de condiciones.

1.- Entidad adjudicataria:
a) organismo: Ayuntamiento de Castillazuelo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 1/2004



B. O. P. HU.- N.º 68 13 abril 2004 973

2.- Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: «Ejecución de un frontón» en Castillazuelo.
b) Lugar de ejecución: Zona deportiva. Castillazuelo.
c) Plazo de ejecución: 2 meses. En todo caso, antes del 6 de julio de 2.004.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: subasta.
4.- Presupuesto base de licitación: 48.871,09 euros (IVA incluído).
5.- Garantía provisional: 977,42 euros.
6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Castillazuelo.
b) Domicilio: Ra Plaza.
c) Localidad y Código postal: 22.313. Castillazuelo
d) Teléfono: 974 30 22 18
e) Fax: 974 30 22 18
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta la fecha

límite de presentación de ofertas.
7.- Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: no se exige.
b) Otros requisitos: Los señalados en el pliego.
8.- Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: el día que se cumplan 26 días naturales

contados desde el siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio en el
B.O.P.

b) Proposiciones por correo: el licitador deberá justificar la fecha y hora en
que efectuó el envío y comunicarlo al órgano de contratación mediante fax o
telegrama dentro de la fecha y hora establecidos como plazo de presentación. Sin
la concurrencia de estos requisitos no será admitida la proposición si es recibida
con posterioridad al plazo señalado en el anuncio.

c) Documentación a presentar y modelo de la oferta: constan en el pliego.
d) Lugar de presentación:
1.- Entidad: Ayuntamiento de Castillazuelo.
2.- Domicilio: Ra Plaza.
3.- Localidad y código postal: 22.313, Castillazuelo.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 1

mes.
9.- Apertura de ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Castillazuelo.
b) Domicilio: Ra Plaza. Castillazuelo.
c) Fecha: el primer día hábil de Secretaría a contar desde la finalización del

plazo de presentación de propuestas.
d) Hora: 12 horas.
10.- Gastos de anuncio: a cargo del adjudicatario.
En Castillazuelo, a 30 de marzo de 2004.- El alcalde, Joaquín Muzas Royo.

ENTIDADES LOCALES
ENTIDAD LOCAL MENOR DE BESIÁNS

2004
ANUNCIO

Elevado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial del presupuesto único,
para el ejercicio de 2004, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.3
de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se
hace público el mismo, resumido por capítulos.

ESTADO DE GASTOS
A) Operaciones corrientes:
Capítulo 1. Gastos de personal ......................................................... 0,00.- euros
Capítulo 2. Gastos bienes corrientes y servicios ....................... 1.033,74.- euros
Capítulo 3. Gastos financieros ....................................................... 30,05.- euros
Capítulo 4. Transferencias corrientes ............................................... 0,00.- euros
B) Operaciones de capital:
Capítulo 6. Inversiones reales .................................................. 12.020,24.- euros
Capítulo 7. Transferencias de capital ............................................... 0,00.- euros
Capítulo 8. Activos financieros ........................................................ 0,00.- euros
Capítulo 9. Pasivos financieros ........................................................ 0,00.- euros
Total de gastos ......................................................................... 13.084,03.- euros

ESTADO DE INGRESOS
A) Operaciones corrientes:
Capítulo 1. Impuestos directos ......................................................... 0,00.- euros
Capítulo 2. Impuestos indirectos ...................................................... 0,00.- euros
Capítulo 3. Tasas y otros ingresos ................................................ 252,42.- euros
Capítulo 4. Transferencias corrientes ............................................... 0,00.- euros
Capítulo 5. Ingresos patrimoniales ............................................ 2.013,39.- euros
B) Operaciones de capital:
Capítulo 6. Enajenación de inversiones reales ................................. 0,00.- euros
Capítulo 7. Transferencias de capital ...................................... 10.818,22.- euros
Capítulo 8. Activos financieros ........................................................ 0,00.- euros
Capítulo 9. Pasivos financieros ........................................................ 0,00.- euros
Total de ingresos ...................................................................... 13.084,03.- euros

Besiáns, a 30 de marzo de 2004.- El alcalde, Javier Barrabés Pueyo.

ENTIDAD LOCAL MENOR DE ARASÁN
2044

ANUNCIO
Elevado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial de presupuesto único,

para el ejercicio  de 2004, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.3
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se
hace público el mismo, resumido por capítulos.

ESTADO DE GASTOS
Operaciones Corrientes:
Capítulo 1. Gastos de personal .................................................. 0,00.- euros
Capítulo 2. Gastos bienes corrientes y servicios ................ 3.395,72.- euros
Capítulo 3. Gastos financieros ................................................ 90,15.- euros
Capítulo 4. Transferencias corrientes ........................................ 0,00.- euros
B) Operaciones de capital:
Capítulo 6. Inversiones reales ........................................... 43.272,87.- euros
Capítulo 7. Transferencias de capital ........................................ 0,00.- euros
Capítulo 8. Activos financieros ................................................. 0,00.- euros
Capítulo 9. Pasivos financieros ................................................. 0,00.- euros
Total de gastos .................................................................. 46.758,74.- euros

ESTADO DE INGRESOS
A) Operaciones corrientes:
Capítulo 1. Impuestos directos .................................................. 0,00.- euros
Capítulo 2. Impuestos indirectos ............................................... 0,00.- euros
Capítulo 3. Tasas y otros ingresos ............................................. 0,00.- euros
Capítulo 4. Transferencias corrientes ................................. 1.502,53.- euros
Capítulo 5. Ingresos patrimoniales ..................................... 3.185,36.- euros
B) operaciones de capital:
Capítulo 6. Enajenación de inversiones reales .......................... 0,00.- euros
Capítulo 7. Transferencias de capital ............................... 42.070,85.- euros
Capítulo 8. Activos financieros ................................................. 0,00.- euros
Capítulo 9. Pasivos financieros ................................................. 0,00.- euros
Total de ingresos ............................................................... 46.758,74.- euros
Arasán, a 1 de abril de 2004.- La alcaldesa, Dolores Hernández Benito.

ENTIDAD LOCAL MENOR DE EL TEMPLE
2045

ANUNCIO
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del R. D. L. 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se somete a información pública, la CUENTA GENERAL
DE LOS EJERCICIOS 1995,1996,1997,1998,1999,2000,2001, y 2002, y el in-
forme de la Comisión Especial de Cuentas de cada uno de los años citados, por
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más los interesados podrán pre-
sentar reclamaciones, reparos u observaciones. Examinados éstos por la Comi-
sión Especial de Cuentas y practicadas por ésta cuantas comprobaciones estime
necesarias, emitirá nuevo informe.

La documentación podrá consultarse en la Secretaria de la Entidad Local, de
9:00 a 15:00 horas, aunque para el buen funcionamiento de la Corporación se
ruega a quien así pueda, pase a revisar los expedientes de 11:00 a 15:00 horas.

En El Temple, a 30 de marzo de 2004.- El alcalde, pedáneo, Isaac Sambía
Apuntaté.

DOCUMENTOS EXPUESTOS
2033 Ayuntamiento de Sabiñánigo.- Expediente núm. 2 de modificación

de créditos al presupuesto del ejercicio 2003. Plazo: 15 días.

Administración Autonómica
GOBIERNO DE ARAGÓN

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y
TURISMO

SERVICIO PROVINCIAL
1563

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA - EXPEDIENTE AT-211/2003

RESOLUCIÓN del Director del Servicio Provincial de Industria, Comercio
y Turismo de Huesca, autorizando el establecimiento de la instalación eléctrica
que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de Industria, Comer-
cio y Turismo, a petición de GRUPO DE ELECTRIFICACIÓN RURAL, S.
COOP., con domicilio en Lérida, 61 de BINÉFAR (Huesca), solicitando autori-
zación para el establecimiento de Reforma Línea aérea 17,5 kv, preparada para
25 kv, desde derivación a C.T. Carrasco a C.T Marcelino (629,69 MTS) y de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 54/97, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico
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